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Fábrica de Lámparas de Seguridad
Talleres de Fundición y Mecánicos

 _í

REPARACION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA

ESPECIHLIDHD EN BRONCE FOSFOROSO
BRONCE MHNGHNESO PHRH ÓRHNDES RESISTENCIFLS

BRONCE ALU.\l1N10, Iš|<(›.\'CR CONTRA Los ACIDOS
El CROMHDO aplicado a los

Herrajes para ferrocarriles, lranvias, buques, automóviles,
Bombas, Motores, etc.

ENGRHNRJES FRESRDOS

SECCION REPRESENTACIONES
Maquinaria y herramientas en general
PALAS-TUlšEl{lA-LIMAS-GOJWET!-.S-Éitc.

Rodamientos a Bolas S. K. F.

Aparatos de salvamento para minas
“PROT0“ y “SALVATOR"

Motores eléctricos, alternadores, transformadores
Rodámenes para vagonetas de minas
= Cables metálicos de acero =
Aceros para minas, canteras, etc., etc.

Comics: Balata DICK, legítima

Metales blancos de HNTIFRICCIÓN purìlicados con lósloro 9 manganeso

PARA DOGOMOTORAS, VAGONES Y MAQUINAS

lflìociedad Anónima ADARO.-- Glllllfil
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JULIO FERANDEZ r
TnLLEREs DE Funolcion y Mecánicos
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Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones
Fundición de toda clase d_e piezas para Ferroca- :

INIUIrriles, Minas y Fábrica$.=Fundición de cocinería, §

bA FBBGUERA

- bujes, Iuceras y toda clase de piezas para el
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Carretera de (ìllón
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I -alšfi,
CORREAS

de Cuero, Pelo de Camello,
BALATA legítimas inglesas,/

3* de Telas engomadas “ïripletoro-Cord",
de Goma y Telas para transporte.

Tubos de goma para aire comprimido
marca “Para” y “Paraoord“.

“Casa 'l`ripletoro“ - MADRID
Claudio Coello, 6 - Apt. 789

"nmINEBíA"
REVISTA MENSUAL

TARIFA DE ANUNCIOS
Plana entera, por un año . . . 150 pesetas
Media plana, id. id. . . . 90 ›
Cuarto de plana, id. ia....6ol›

Por inserciones sueltas, 20 por 100 de aumento. '
Reclamos y noticias en el texto, precios convencionales'
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l SUMARIO.-l. - A. de A. y C. F. de M. y F., M. de Asturias.-II. - La región hullera de Limbourg, por
, A. Peña Garde.--lll - Notas estadísticas y financieras.-IV. - Sobre el proyecto de jubilaciones de vejez.
-V.-Llniñcacìón de los seguros srciales.-VI.-Sobre nuestro titulo profesional.-VU.-La mineria asturiana,
-Vlll. - B1 empleo de los martillos picadores en las minas de carbón, por S. Anmña.-IX. - Ministerio de
Agrtcultura, Industria y Comercio.-X;›Cot¡zaciones y precios.

flsociación de ñyudantes y Capataces Facultativos de Mi-
nas y Fábricas Metalúrgicas de flsturias

Extraeto del aeta de la sesión celebrada gimen de retiros, con la represen-
el dia 13 de Noviembre de 1932. tación de los trabajadores no ma-
En Mieres, bajo la presidencia nuales' Y otms'

del Presidente ae la Aeoeiaeiesn, y e Ej Bfosidoofo oxposo lo relativo
con asistencia de la mayoría de a la Ultlma ïfeumón Cëlšbfada 901'
los vocales, se celebró sesión por el .ll-W350 MIXÉO de Mlfìeffa (S90
¡a Junta Cent,-a1_ ción de Capataces de Minas) en la

Por el Secretario se expuso el Cual Se debafló G1 Pf0Y€Ct0 Pfesefl-
resultado de las deliberaciones en ta-(10 POT la 1'¢P1”€SemaCÍÓfl 0bfe1'a›
13 Asammea de Asociadones que relativo al establecimiento de un
constituyen la Federación. 'En ellas féglmefl de fel_¿"'° Pf0VÍS¡0na1› en
la representación de Asturias hizo 112m0 Se COHVIGDC 11.110 d€fi0iïÍV0.
constar la opinión que en distintas Una Vez eXP11€St° el asumo» la
ocasiones había manifestado la Junta Cefltfal a¢°fdÓ que Se PU'
Asociación de Asturias en relación blique en MINERIA la PCÍÍCÍÓH 11€'
con diversas cuestiones, especial- ¢h3› Y las basfis del PWYCCÍO PTO'
mente las relativas al funciona- VÍS¡0flal› 3 fifl de que Sean COHOCÍ-
miento del Comité Ejecutivo de la das P°f 105 C°mPflñef°5 aS0CÍad0S-
Federación, y al plan defenseñanza, (Para › ¢°mP1€f0 COUOCÍUIÍCHÍO. de
que estudió una comisión integrada ¿Ste a5\1Uf° Se fewefda que CH Él
por miembros de las distintas espe- número de Mayo últlmo se publi-
cialidades de las carreras subal- CHYOH Offfis Bases Y el P1'°Ye¢t0
temas, “ de reglamentación de una Caja de

Dió cuenta asimismo de diver- de P“$10995-) '
sas gestiones realizadas en rela-_ , Tratados otros asuntos de or-
ción con la reforma de la Ley de. den interior el Presidente levantó
Accidentes del trabajo, con el ré- .la Sesión.
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La región huller_'_a_del Limbourg
APUNTES DE UN EXPENSIONADO

:I: I -

se oRuAN|zA uA'exPno1¬Ac|óN
Al poco tiempo después de recono-

cido y explorado el carbonífero de la
región, cuyos estudios preliminares
fueron realizados por cuenta del Esta-
do, seconstituyeron en Bruselas algu-
nas sociedades dispuestas a empren-
der los trabajos de explotación. Entre
estas sociedades adjudicó el Estado
unas diez concesiones mineras, que
suman una extensión de 35.122 Ha. re-
servándose para si dos grandes super-
ficies de forma rectangular, y condicio-
nando las primeras al interés nacional,
al objeto de obtener la mayor cantidad

v

posible de la riqueza hullera, acumula-
da en las entrañas de la tierra. Con es-
te fin, el Estado determina en cada
concesión el número de capas explota-
bles y no autoriza ninguna explotación
que no vaya seguida de un adecuado
relleno, como garantia de un mayor
coeficiente de seguridad y mejor apro-
vechamiento del mineral.

En el cuadro que sigue se detalla la
superficie de cada concesión`minera.
número de obreros, fuerza de que dis-
ponen las empresas y explotación ha-
bida en 1927.

Concesión Producción Número ENERGIA D¡3pONlB¡-E

obreros KW HP

De Beerigen . . . . . . . . . . . . 4.950
Llmbourg Meuse . . . . . . .
Winterslag . . . . . . . . . . . . .

4 . 910
960

Andre Dumont . . . . . . . . 3.020
Les Liegeois. . . . . . . . . . . 4.270
D' Helchteren et Zelder. 3.240

' l

394 .O80
64. 640

408.270
320 230
690.370

en “'19” de Eléctrica Aire com rimido V
ectáreas Toneladas P

2.375
1.000

10.000
11.700

2000
1.296

3.260
1.985-
4.168

1o ooo
zo.ooo “

1.300
2.200

10-000 5.100

Racionalizando la explotación, los
belgas tratan de evitar las censuras de
las generaciones que nos sucedan, co-
mo ha de ocurrir en otros países don-
de la industria hullera se encuentra
abandonada a todos los egoismos,
provocando un despilfarro en la pro-
ducción, que va determinan`do de una
manera 'inconsciente la hipoteca de la
independencia nacional.

u

Í

Como estímulo a la actividad de
los trabajos de preparación, el Estadó
crea un premio de 10 millones de fran-
cos* que entregaría a la sociedad que ex-
tragera las primeras toneladas de car-
bón, correspondiendo éste al «charbo-_
nage› de Winterslag. Organizadas las
empresas mineras y fijadas las conce-
siones respectivas, dan principio los
trabajos de preparación, que duran
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mucho tiempo a causa de las dificulta-
des que presenta el terreno que han de
atravesar los pozos de extracción, co-
mo arterias principales de cadafuna de
estas instalaciones.

En plena actividad los trabajos de
preparación, fueron sorprendidos por
la guerra europea, siendo esta región
teatro de escenas dolorosas de des-
vastación, provocando grandes hundi-
mientos que han retrasado la puesta
en marcha de la producción, ocasio-
nando los consiguiente trastornos eco-
nómicos e impidiendo a algunas socie-
dades, como la D' Helehteren et Zol-
der, el continuar los trabajos que ha-
bían empezado, y quizá tengan que
desviar el emplazamiento de su explo-
tación. La impresión sufrida por estos
hechos de guerra y otros que he tenido
ocasión de contemplar en una pequeña
excursión al que fué campo de batalla,
durante la cual hemos recorrido horas
enteras de tren a través de bosques
desvastados por la metralla, cuyos ár-
boles sin hojas, esparcidos desordena-
dameute, se levantaban como expec-
tros esqueléticos en un extensísimo ce-
menterio, recordando un pasado tris-
tisimo; Más allá, ya en pleno campo
de operaciones, se observan piltrafas
de indumentaria militar, restos huma-
nos, ciudades completamente destrui-
das, un monumento dedicado a una
niña que fué muerta en presencia de
sus padres por dar un trozo de pan a
un prisionero francés, de quien se ha-
bía compadecido, tres grandes cemen-
terios, uno de franceses, otro de ingle-
ses y otro de alemanes; los dos prime-
ros presentaban sobre cada una de las
incontables tumbas, una cruz blanca,

como simbolo de la victoria. A las se-
pulturas de los alemanes les habían
colocado cruces negras, como símbolo
de su derrota. ¡Hasta aquí llegó la va-
nidad de los hombres! Me hace pensar
reflexivamente cómo una humanidad
que se enorgullece de vivir el siglo del
progreso ha podido decretar una des-
trucción de tan enorme magnitud. Por
algo aquel filósofo latino escribió «Ho-
mo homini lupus» (el hombre es lobo
para el hombre).

Al terminar la guerra los trabajos
de preparación, que habían sufrido un
colapso durante ésta, recibieron un
gran impulso, habiéndose invertido en
los trabajos una elevada cantidad de
millones de francos.

Con estas nuevas explotaciones
quedan aumentadas en Bélgica de una
manera considerable las reservas de
hulla, las que, según el Dr. Frech, son
suficientes para sostener una produc-
ción de 28 a 30 millones de toneladas
anuales durante varios siglos.

Como existe gran similitud en la
marcha seguida por los trabajos reali-
zados para poner en explotación cada
una de estas concesiones, me propon-
go estudiar las instalaciones y los tra-
bajos llevados a cabo en la mina Les
Liegeois, con lo cual habré señalado
un camino paralelo al seguido por las
demás.

A. PEÑA GARCIA

ba correspondencia administrativa \›
giros deben enviarse al Tesorero de la
Asociación, don José Marta bópez Pala-
cios.-Uio. ' . ` _

ha de redacción. a don Pancraclo Gar-
cia MDGZ, Plaza de Gapua, 2.-GIJÓN.
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NOTAS ESTADÍSTICAS Y FINANCIERAS
Fin Cotización de Valores industria- Fin Producclón de Garbones

9° 0““b" 1°” c°'P°'““¡"°s N°b"' d' En los primeros ocho mese s- de 1932, la pro»

45.50
45.50

140.00

I ducción de combustibles en España, fué la si»
lociones guiente. en toneladas;

Duro Fel nera . . . . . . . . . .
Hnllera šapañola. . . . . . .
Hullerae de Sabero. . . . .
H. Vasco-Leonesa . . . . . . .

45.00
45.00

140.00

IIIILLI
Asturias . . . . . . . . . . . . . 3.025.840
León . . . . . . . . . . . . . . . 485.938

400-0° 450.00
› Oeste de Sabero . . . . . . . . . ,
>* Siderúrgiea de Ponferrada 150_00
* Minas do Teverga. . . . . . . . »
78,00 Altos Harnos. . . . . . . . . . . . 76,00
> Banco de Gijón . . . . . . . . . . »
» Banco Minero Industrial. »

Ilbllgacionet
Duro-Felguera, 1906-

› › 1928-
Española, 1924.

' › . 1926.

e

87.00
83.00
85.00
85,00
84,00
73,00

101,00
85,00

ïšãsas

O\G>¢>d>¢ä3`-U\U\
J;-_°°I_°-fl°2~_¢°€°o¢T-›eeoowpmãm

84,00
83,00
73,00

102,00
82,00

âbx-ma de Mieres
gea de Ponferrada
ymto. de Gijón. . . .
ñarroya

~`A¢¿{¿2¿{{iÃš92121 ¢raÍ›§¡]› A "
Para conocer aproximadamente la impor-

tancia de la modificación de la ley de Acciden-
tes, en lo relativo a la transformación en pen-
sión vitalicia. de la indemnización única en ca-
sos de muerte. e incapacidad permanente,
damos a continuación un estado de los acci»
dentes ocurridos en 1932, e indemnizaciones
satisfechas a los Obreros asegurados en Mu-
tualidades y Compañías aseguradoras de Es-
pafia.

ACCIDENTES OCURRIDOS ”
Muerte...................... 492

Incapacidad permanente absoluta. 133
Id. Id. relativa. . 2.501
Id. temporal . . . . . . . . . . . . 230.017

Total Ptas. . . . . 233.143

INDEMNIZACIONES SATISFECHAS
Por muerte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.693.131
POr incapacidad permanente abso-

luta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 09.073
Por incapacidad permanente rela-. 3.273.549

tiva........... . . . . . . . . . . . . ..
Por incapacidad temporal. . . . . . . . 21.150.522

Total Ptas. . . . . . 26.590. 275

H

Ciudad Real. .
Córdoba . . . .
Palencia. . . .
Sevilla . . . . . .
Lérida . . . . . .
Logroño. . . .

Asturias- . . .

- ..a

_..

---

. , . n ¢ › . --

...--

253.321
162.835
148.788
113.550

3.364
614

Total . . . . . . .. . 4.194.250
En 1931 . . - ' . . . . . . . . . .. 4.387.374

Menos en 1932. . / - . - . . 193.124
IITRIGITI

León . . . . . . . . . . . . . _ 201.751
Córdoba . . . . . . . . . . . . . 101.304
Palencia . . . . . . . . . . . . 85.764

Total........
Enl93l...... . . . . . ....

Mes en 1932.

Teruel. . . . .
Barcelona.. .
Zaragoza. . .
Baleares. . .

LIGIITO

L<sfi<1«....Í.`.ÂI'.ÍÍÍI"
Santander.. . . . . . .
Guipúzcoa . . . . . . .

oo.-1

u.eo

Huesoa...............
Total

__ 19-§?_3_
399.442
375.980

23.462

80.898
60.331
29.694
š0.645

0,247
10.655
7.046
2.998

...qa-...a

Enl93l......... . ..
232.514
240.494

Monolen 193'Z........ 7,980

Mercado carbonero de Asturias
Exportación por mar

La exportación de carbones durante los pri
meros diez meses del quinquenio. por los
puertos de Gijón. Avilés y San Esteban, fué la
siguiente, en toneladas:
años ouóu Avmnu _ san marnan
1928
1929
1930
1931
1.932

1 .2-12.726
1.518.940
1 .$45.377
1 357.138
1 .43-1.149

563.817
565.999
668.863
642.611
575.480

512.390
667.747
692.160
612.779
629.284
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AÑOVI MIERES (Asrunms) DICIEMBRE De 1932 NUM, 65

SOBRE EL PROYECTO DE JUBILACIONES
DE VEJEZ ~

El día 4 de Noviembre pasado se discutio' en el Jurado Mixto de Minería,
de Oviedo, la petición de establecimiento de un régimen de vejez para los
Ayudantes y Capataces de Minas y fábricas. La discusión habida fué muy
sobria. Los patronos rechazaron nuestra petición presentando frente a ella
una solución quefaún sin concretar debidamente (fué emitida verbalmente),
consiste en lo siguiente: que las empresas mineras aportarán para el esta-
blecimiento de un régimen de retiro para los Ayudantes y Capataces una
cantidad igual a la que ahora satisfacen las que lo tengan establecido, cuya
cantidad convertida en tantos por ciento se derramaría uniformemente so-
bre todas las empresas, en relación a los sueldos satisfechos.

Nuestra representación rechazó la oferta alegando que la cantidad asi
obtenida sería tan pequeña que casi lpodía considerarse nula; que en las
empresas figuran como prestando servicios personas que realmente no los
prestan, lo cual constituyendo una jubilación de hecho, no lo era de derecho,
lo que alteraba esencialmente las cifras oficiales, y que de no establecer un
négímen con las debidas bases económicas. es preferible no hacer ninguno.
Reiteró sus manifestaciones anteriores de contribuir con la cantidad que se
estipulara, afirmándoae en su ya antigua opinión de que (todo régimen de
seguro de vejez ha de sostenerse con las aportaciones del Estado, las em-
presas y los interesados.

- No habiendo acuerdo en la totalidad, el Presidente propuso que se co-
menzara la discusión del proyecto presentado por nuestra representación,
lo cual no fué aceptado por la parte patronal. Y en vista de ello, amparán-
dose en el artículo 22 de la leg de Iurados Mixtas, se reservó la decisión so-
bre el asunto en tanto lo estudiara y se asesorará debidamente.

Siempre deseosa la representación de los Ayudantes u Capataces en el
Jurado Mixto, de que sus representados conozcan con el detalle suficiente
lo más importante de su labor, obtuvo de lafunta Central de- la Asociación
autorización para-que MINERIA publique el escrito u bases presentadas a
la deliberación del Iurado Mixto.

1
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No presumimos cual sea'la__ decisión del' Presidente, ni _ nos conforma¿
mos con que se implante el régimen provisional que proponemos. Nuestras
aspiraciones son las de que se establezca una solución definitiva, sobre ba-
ses de seguridad y justicia, y para lograrla seguiremos en la lucha con la
misma fé y la misma voluntad con que lo hemos hecho hasta ahora.

He aqui los documentos presentados : " “ ' ' -

AI Jurado Mixto de Minería ' W
Una de las mayores preocupaciones

de la Asociación de Ayudantes y Capa-
taces facultativos de Minas y Fábricas
metalúrgicas de Asturias,_ ha sido la
de regular en alguna forma lo que se
relìere al seguro de vejez de los emplea-
dos, a fin de que, al terminar la vida de
trabajo eficaz, pudieran disfrutar una
pensión que les pusiera á cubierto de
las mas indispensablesnecesidades de
la vida. A

No vamos a remontarnos á 1.914
en que la Asociación acordó el estu-
dio de un Montepío, sinó á Agosto de
1925, en que dirigió a la Cámara Mi-
nera de Asturias una carta solicitando
el estudio para la implantación de un
régimen de retiro, sobre la base de
aportación patronal y obrera. creándo
al efecto una caja autónoma, dirigida
y administrada por representaciones
patronales, nuestra y del Instituto Na-
cional de Previsión, en la cual se cen-
tralizarian las operaciones de seguro.
segun la reglamentación que se adop-
tara. `

Aceptada la petición en principio.
por la Cámara minera, fué nombrada
una ponencia Mixta, cuya única la-
bor consistió en recoger datos relati-
vos a edades, años de servicio y sala-
rios del grupo de trabajadores a quie-
nes pudiera afectar la creación de laCa-
ja. Sobre los datos recogidos, que lo

O

fueron escrupulosamente, nuestra re-
presentación elaboró su proyecto de
Bases y Reglamento para establecer
una Caja de Pensiones, tomando como
base del estudio otra que acababa de
implantar la Sociedad Minera y meta-
lúrgica de Peñarroya, proyecto que se
presentó a la Cámara con fecha de 8
de Noviembre de 1925.

A partir de aquella fecha fueron in-
sistentes nuestras demandas en ruego
de que la representación patronal die-
ra una solución al asunto, sin lograrlo.
Por último, apremiados por la necesi-
dad de resolver, el15 de Enero de 1928
nos dirigimos por última vez a la Cá-
mara Minera, rogandole una contesta-
ción definitiva, la cual fué de que. aún
admitida con simpatía, en principio,
la aspiración, las empresas mineras
presentaban entre grandes disparida-
des, inconciliables dentro de la Cá-
mara, que las imposibilitaban para
una acción acorde.

Proponiéndose el Instituto de Pre-
visión en 1928, elevar hasta 6.000 pese-
tas la cifra de 4.000, que era el limite
del salario máximo que fija para el Ré-
gimen de Retiro Obligatorio el Decre-
to del 11 de Marzo de 1919, e invitada
la Asociación a informar lo hizo para
concretar dos puntos esenciales:

.-Primero: que la edad de 65 años
impuesta en el régimen legal de retiro

2
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no podía ser aplicable â los mineros,
cuya vida profesional y aún fisica ter-
mina mucho antes.

Segundo: que el posible limite de
6.000 pesetas era muy bajo para nues-
tro grupo. La exigencia de demostrar
el primer punto dió lugar a que por el
Instituto Nacional de Previsión se or-
denarala confección de un Censo ge-
neral de mineros en España, a cuya la-
bor aportaron los Ayudantes y Capa-
taces de Minas el máximo de esfuerzo,
cuyo trabajo confirmó el parcial que
afectaba a los Ayudantes y Capataces
de Minas de Asturias, León y Palencia.
Esta labor que duró cerca de tres años,
y sobre ella el Instituto trabaja para
distribuir los trabajadores de la mina,
clasifìcándolos por edades, empresas y
minerales.

Publicada el 19 de Septiembre de
1929 la convocatoria para constituir
en Asturias un Comité Paritario de la
Minería, la Asociación de Ayudantes
y Capataces facultativos de Minas, re-
clamó el derecho de constituir un Co-
mité ó Sección aparte de los demas
trabajadores de la mineria Asturiana.
en atención á que constituía un grupo
profesional perfectamente definido,
con intereses y organismos propios,
distintos de los restantes trabajadores
mineros.

Esta petición seguida de incesantes
gestiones, fué atendida en Abril de
1931 y concedida una Sección autó-
noma para nuestro grupo, la cual co-
menzó a funcionara mediados de di-
cho año; ~ - .

› Si desde 1914 se habia preocupado

la Asociación de implantar un régi-
men de retiro: si en 1925 se concretó
la aspiración ante la Cámara Minera
de Asturias, insistiendo infructuosa-
mente hasta Enero de 1928 en que
nuestros esfuerzos se dirigieron al Ins-
tituto Nacional de Previsión, puede
deducirse cómo teníamos necesaria-
mente que plantear ante el Comité Pa-
ritario la misma cuestión. de tan enor-
me importancia para nuestro grupo
profesional.

El planteamiento se hizo dentro del
proyecto de Bases para regular dife-
rentes aspectos dela prestación de ser-
vicios a las Empresas Mineras. y al
efecto presentabamos una, la XII, en
la cual, y en espera de que se realizará
un estudio mas completo, sobre la ba-
se de nuestra aportación económica, la
de los patronos y el Estado, solicitaba-
mos que,provisionalmente, se tomaran
como tipo para las jubilaciones las ci-
fras del Reglamento de la Sociedad
Hullera Española, A añadiéndole algu-
nas particularidades que garantizaran
la pensión en todo caso.

En la sesión celebrada el día 24 de
Octubre de H931, la Representación
Patronal, sin entrar en el fondo del
asunto, rechazó la Base XII, alegando
que era materia extraña al Comité Pa-
ritario. Esta negativa dió- lugar a que
nuestra representación obrera se diri-
giera cOn fechafl de Noviembre próxi-
mo al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo
en súplica de que se manifestara que
el Comité Paritario tenia facultades
para tratar el asunto rechazado, ha-
biéndose recibido contestación en éste
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sentido, por Orden de la Dirección
general de Trabajo, de fecha 18 de No-
viembre de 193i, dirigida al Sr. Presi-
dente del entonces Comité Paritario
de Mineria de Oviedo.

Habiendo el Comité entrado a dis-
cutir el proyecto de Bases de trabajo
al llegar a la XII, (sesión del 29 de
Enero de 1932) la representación obre-
ra que suscribe planteó 'la cuestión de
si el asunto relativo a pensiones de ve-
jez lo rechazaban los patronos por
considerarlo innecesario ó por otras
causas, a lo cual la representación pa-
tronal objetó que entendía no procedía
tratar éste asunto en el Comité Pari-
tario (ya entonces Jurado Mixto) y que
considerando como un acto plausible
de previsión y de Justicia el llegar a un
régimen de retiro no sólo para los Ca-
pataces sinó también para los demás
empleados de las Minas, entendían que
ese régimen debiera de tener mas fir-
meza y estabilidad que la de unas sim-
ples Bases de trabajo, debiendo estu-
diarse por una Comisión integrada por
todos los elementos interesados.

La representación obrera, en vista
de esas manifestaciones, retiró provi-
sionalmente la Base XII, reservándose
el derecho de reproducirla. La patro-
nal anunció su propósito de recabar
en el plazo de un mes los poderes e
instruciones necesarias de las Empre-
sas para estudiar a fondo un régimen
de retiro para los Capataces y demas
personal empleado en las oficínas de
las Minas.

A partir de la fecha de 29 de Enero,
previo nombramiento de una Ponencia

Mixta, se trató por ésta, en diferentes
ocasiones, sobre el particular de la im-
plantación de un régimen de retiro.
Por nuestra parte se hizo entrega del
proyecto presentado a la Cámara Mi-
nera en 1925, para su estudio porla re-
presentación patronal, por si podía to-
marse como base de solución. Después
de algunas reuniones infructuosas y
de requerirse datos del costo de ciertas
pensiones en algunas empresas mine-
ras de Asturias, en la sesión de la Po-
nencia celebrada el 6 de Octubre, la
representación obrera quedó conven-
cida de que la patronal no tiene inte-
rés alguno en resolver la cuestión
planteada, extraviándola con diversos
alegatos. y produciendo dilaciones in-
necesarias.

Hemos de recoger aquí, ya que es
ocasión para ello, que las grandes Em-
presas mineras de Asturias tienen esta-
blecido, sinó un régimen de pleno de-
recho, uno de hecho, mediante el cual
jubilan y pensionan a empleados y
obreros, lo cual les produce gastos de
consideración, aparte de los que oca-
siona el régimen legal de retiros obre-
ros y que algunas de ellas, como la
Sociedad- Hullera Española cuyo Re-
glamento adoptamos como solución
provisional, son merecedoras de nues-
tra gratitud por la conducta observada
en éste punto.

Este régimen de hecho contiene to-
das las dificultades de los que se pro-
ponen la concesión de pensiones sin
formar los capitales que les garanticen.
por lo cual ocurre que las cargas, que
son minimas ó nulas cuando la indus-
tria es joven. 6 llevaderas cuando se
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reparten beneficios, se hacen punto
menos que insoportables en los casos
en que se sufren pérdidas, ó en que los
beneficios no alcanzan a renumerar
adecuadamente al capital, como ahora
ocurre, y el régimen 'de pensiones de
vejez, voluntario, implantado con tan
buena voluntad, se tambalea por no
haberlo basado en la previsión.

Y no decimos nada del error que
supone todo régimen que se funda en
los años que cada trabajador lleva en
una Empresa, en lugar de estar funda-
do en los años en todas las Empresas
en que hubiera prestado sus servicios.

El gravamen que soportan las em-
presas que aportaron datos a la Po-
nencia. oscilan entre el 2,33 por ciento
para Duro-Felguera. y 7,15 para la Hu-
llero Española (cifras aproximadas)
en relación a los salarios qne satisfa-
cen al personal correspondiente, apar-
te de que existen trabajadores que, sin
ser precisamente jubilados, perciben
salarios en ocupaciones de poco ó nin-
rendimiento para las industrias, lo
cual constituye una semi-jubilación
que habria que apreciar 'si se hiciere
un trabajo a fondo de la carga econó-
mica que supone el sostenimiento del
régimen de pensiones actual en algunas
empresas:

Casi aseguramos que un estudio
bien hecho demostraria que el sistema
más costoso para las empresas es el
actual; costoso ademas de inestable
por no tener ninguna base científica
en que apoyarse, ya que el capitulo de
pensiones es considerado como uno'
de los gastos generales, en progreso

constante, que la empresa sufre por
razón deltiempo, que los años ante-
riores echan sobre los presentes, co-
mo estos los echarán sobre _los futu-
ros.

Por todas esas consideraciones, los
Vocales de la representación obrera
que suscriben, someten nuevamente á
discusión de la Sección de Capataces
del jurado Mixto de Minería, la Base
XII retirada provisionalmente en la se-
sión del 29 de Enero de 1932, y solici-
tan del señor Presidente del Jurado la
oportuna convocatoria.

Mieres 10 de Octubre de 1932.

Proyecto para la concesión provi-
sional de pensión de Vejez

1.° Las empresas mineras de As-
turias organizarán mancomunadamen-
te un régimen de pensiones de retiro
de vejez que acoja a la totalidad de las
personas a que se refieren las'Bases de
trabajo aprobadas por el Jurado Mix-
to de Minería con fecha 22 de Febrero
de 1932 y los demas Ayudantes y Ca-
pataces facultativos que presten servi-
cio en las Empresas minero-metalúr
gicas, fuera de los que sean obreros
manuales, asegurándoles en una Caja
independiente de las de las Empresas
y con administración autonóma de
ellas, la percepción de retiros de vejez,
en la cuantía y forma que se detalle en
una reglamentación especial.

, 2.° Los Ayudantes y {Capataces
que presten servicio en las Empresas
adheridas a la Caja quedan obligados
a la entrega de .cuatro por ciento de
sus haberes por todos conceptos, para
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formar los fondos de la- Caja, que ha
de tener caracter obligatorio. A' ` -

Lanegativa de aceptar esta obliga-
ción puede ser motivo de eliminación
de la persona que desee eludir el pago.

3.° Entretanto se implanta la Ca-
ja de pensiones a que se refieren los
números anteriores, las empresascon-
cederán a los Ayudantes y Capataces,
y sus familias, pensiones de retiro-y
viudedad con arreglo a las normas que
siguen: _

a) La jubilación es voluntaria para
los Ayudantes y Capataces entre la
edad de 55 y 65 años, y forzosa a los 65.
y consistirá en una pensión vitalicia
que la empresa satisfará al jubilado
por meses vencidos.

b) El importe de la pensión se cal-
culará dividiéndo el sueldo máximo
percibido, por 50, y multiplicando el
cociente por los años de servicio en la
empresa, calculados a partir de los 18
de edad.

c) Al fallecimiento del pensionista
la viuda e hijos menores de 21 años
disfrutaran la mitad de la pensión; Al
fallecimiento de la viuda, la pensión
se trasmite a los hijos menores de 21
años, si son varones, ó 23 si sonhem-
bras. _

d) Los sueldos reguladores depen-
sión son los básicos mensuales, sin
que entren como factor los suplemen-
tos.- gratificaciones, abono de casa, et-
cétera. ~ -
' e) En caso de cese por cualquier
motivo, antes de la edad de 55 años, la
pensión se calculará igualmente por la
fórmula de la norma b), ya que se tra-
ta de un seguro de vejez y ` no' un pre-'

miofa la antigüedad, la cual queda a
la apreciación- especial de cada ern-
presa. ` Ã V ' - ' '

En estas circunstancias la liquida-
ción se hará adquiriendo la empresa
en ellnstituto Nacional de Previsión;
a nombre del interesado, una 'pensión
a capital reservado, a percibir a los 55
años, por el importe de la que corres-
pondería al pensionista en virtud de la
aplicación de la fórmula adoptada-_

f) Si' algún interesado - falleciera
antes 'de la edad exigida para ser pen-
sionado, su familia recibirá un subsi-
dio mensual de la cuantía que deter-
mina la norma b) aumentada en 25 por
ciento, hasta los límites que constan
en la c) en cuanto a la edad. _

g) En caso de fallecimiento de un
pensionista o poseedor de seguro con
arreglo al párrafo segundo de la norma
e) el capital reservado pasa a la viuda
e hijos. Si fuera soltero, volverá el ca-
pital a la empresa, y si ésta no existie-
ra pasará al Orfanato de Mineros As-
turianos, si los beneficios de éste al-
canzan a los Ayudantes y Capataces
de Minas de Fábrica's.

Mieres 10 de Octubre 'de 1932.
(Siguen las firmas.)

1 ~±' ' ' ' ' rn

Nlzononóolcn  
. El día 17 de Noviembre dejó de
exiistir en Ablaña, victima de una rá-
pida enfermedad, don Francisdo Page,
hermano de nuestro querido amigo y
compañero don Angel'Page, al cual;
asi como atoda. su familia, enviamos
el _testimonio,sincer.o de nuestra con-
dolencia. _ _ A _ _
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UNIFICACION de los SEGUROS SOCIALES.
brvdan del Ministerio de Trabajo y Pueviainå,_heha 10 da Rayo d¢'i_932 ( Gaceta del 10),`enaar"rg'an›-É

de al instituto Naeionai de Previsión unupivoyaeeo de Saguivado Bniarvm edad, otro de Segun-ir
› ' de Invalidez y Muerta y el estudio neeoaallio pasó la unificación de loa Seguros Soalaiaa da

Invalidez, Vejez, Maternidad, lninrnaadad y lluarea y au eooivdinaeión con los -Seguros da
Reeidentoa del Trabajo. . Á,

Excmo. Sr. El articulo 46 (1) dela
Constitución de la República Española
dispone que la legislación protectora
del trabajo comprenda los Seguros de
Enfermedad, Accidentes, Paro forzoso
Vejez, Invalidez y Muerte. Y la misma
Constitución refleja, principalmente en
el artículo 65 (2), una muy seria preo-_
cupación por que los Convenios inter-
nacionales referentes a la organización
del trabajo o a la vida de los trabaja-
dores. discutidos y aprobados en las
Conferencias internacionales del Tra-
bajo, con la intervención de las repre-
sentación del Gobierno español y de
las clases patronal y obrera de España,
no sean letra muerta ni se difiera inde-
finidamente su ratificación.

Siguiendo el espiritu de la primera
disposición, y en cumplimiento de la

(1) Att. 46 El trabajo, en sus diversas for-
mas, es una obligación social, y gozará de la
protección de las leyes.

La República asegurará a todo trabajador
las condiciones necesarias de una existencia
digna. Su legislación social regulará; los casos
de seguro de enfermedad, accidente, paro for-
zoso. vejez, invalidez y muerte; el trabajo de
las mujeres y de los jóvenes y especialmente la
protección a la maternidad; la jornada de tra-
bajo y el salario minimo y familiar; las vaca-
ciones anuales remuneradas; las condiciones
del obrero español en el extranjero; las institu-
ciones de cooperación; la relación económico-
juridica de los factores que integran la produc-
ción; la participación de los obreros en la di-
rección, la administración y los beneficios de
las empresas. y todo cuanto afecte a' la defensa
de los trabajadores. - '

(2) Art. 65 Todos los Convenios interna-
-cionales ratificados por España e inscritos en

segunda, con fecha 25 del pasado mes
de marzo presentó el Ministro que sus-
cribe dos proyectos de ley proponiendo
en el uno, ratificar el Convenio sobre
Seguro de Enfermedad de los trabaja-
dores de la Industria y del Comercio y
de los sirvientes domésticos, y en el
otro, el Convenio de Seguro del Enfer-
medad de los trabajadores agricolas.

` Ambos proyectos de ley fueron
aprobados por las Cortes-en sesión de
5 de abril último y firmados* para su
promulgación por el Presidente de la
República con fecha 8 del mismo mes
y año, y tal circunstanciva impone a es-'
te Ministerio la obligación de velar por
su cumplimiento. _ A ` '_ _ '

Pero ello no es posible sin un pre-V'
vio y delicado trabajo defcomplemento
y a_daptac'ión,' porque. de una parte,
hay que acomodar dichos Convenios a
las necesidades, aspiraciones y posibi-

la Sociedad de las Naciones y que tengan ca-
rácter de ley internacional. se considerarán par-
te consultiva de la legislación española, que
habrá de' acomodarse a lo que en aquellos se
disponga. -

Una vez ratificado un Convenio internado-
nal que afecte a la ordenación juridica del Es-
tado, el Gobierno åïesentará, en plazo breve,
al Congreso de los 4 'putados, los proyectos de
ley necesarios para la ejecución de sus pre-_
ceptos. ' - * -

4 No podrá dictarse. ley alguna en contradic-
ción con dichos Convenios, si no hubieran sido
previamente denunciados conforme al' procedi-
nflento en ellos establecido. _ ^ s '

La -iniciativa de la denuncia habrá desea'
sancionada por las Cortes. '

6
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lidades de España, y, de otra, hay -que
decidir sobre muchos puntos que los
Convenios mismos dejan al arbitrio de
las legislaciones nacionales.

Puestos a esta labor, es oportuno
aprovecharla para ir a la unificación
de los Seguros sociales, de modo que-,
según el programa de la Politica de
Previsión en España, se llegue al Segu-
ro integral, en el que con una sola cuo-
ta patronal y obrera, más las bonifica-
ciones y subvenciones del Estado-sw
ma de las primas técnicamente exigi-
bles - , se ponga a cubierto del máximo
de riesgos previsibles a todos los tra-
bajadores a quienes la sociedad debe
esa protección y el Estado esa justicia.
Sin embargo, no es indispensable in-
cluir en esta unificación el Seguro de
Accidentes, entre otras razones, por-
que lo que realmente se asegura en él
es la responsabilidad patronal; y ade-
más, no es posible la inclusión del Pa-
ro mientras no tengamos estadisticas y
experiencias que permitan abordar téc-
nicamente este aspecto de la Previsión.
Pero cabe completar el régimen actual
del Retiro Obrero obligatorio con el
Seguro de Invalidez y Muerte y pasar
del Seguro de Maternidad al de Enfer-
medad.
' Este plan unificador exige que el
Instituto Nacional de Previsión, al que
el Estado tiene encomendadas estas
funciones, cuente con el auxilio de los
demás organismos oficiales y recabe
una amplia cooperación social. Por
todo ello.

` Este Ministerio ha dispuesto lo si-
guiente:

Articulo 1.° El Instituto Nacional
de Previsión preparará un proyecto de

G

régimen de Seguro de Enfermedad so-
bre la base de los Convenios ratifica-
dos por las Cortes el 5 de abril del co-
rriente año, y a dicho Seguro referen-
tes; y prevendrá un proyecto de Segu-
ro de Invalidez y Muerte, teniendo en
euenta los trabajos de la XVI Confe-
rencia Internacional del Trabajo.

Art. 2.° Al mismo tiempo, el Ins-
tituto de Previsióu hará el estudio téc-
nico necesario para la unificación de
los Seguros sociales de Invalidez, Ve-
jez, Maternidad, Enfermedad y Muerte»
y la coordinación de éstos con los Se-
guros de Accidentes de Trabajo en la
Industria y en la Agricultura.

Art. 3.° Para la realización de di-
chos trabajos, el Instituto podrá solici-
tar directamente la colaboración delos
organismos oficiales.

Art. 4.° Con el fin de obtener la
debida colaboración de los sectores so-
ciales, entidades y particulares que tie-
nen competencia o interés en este asun-
to, el mismo Instituto organizará una
amplia Ponencia, con la colaboración
del Consejo de Trabajo y de la Comi-
sión Asesora Nacional patronal y obre-
ra de aquel organismo y abrirá las in-
formaciones públicas que sean necesa-
rias.

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y a los efectos oportunos. Madrid,
10 de mayo de 1932.
i FRANclsco L. CABALLERO

Señor Presidente del Instituto Na-
cional de Previsión.

O I I

I-la sido nombrado para formar par-
te de la Ponencia a que se refiere la
Orden anterior, el Director de Mmenm
D. Pancracio Garcia López.

“_-L...,_am...-...-...-_4.
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soBRE NuEsTRo r|Tu|.o PRoFEs|oNAL
Primero, por la razón de que no podemos dialogar con fantasmas,

o sea que para discutir lo que se precisa es saber con quien se discute,
y lo segundo, porque sobre ello habria de pronunciarse nuestra Asam-
blea dela Federación, no hemos hecho mención hasta hoy de un artícu-
lo aparecido en nuestro querido colega «El Auxiliar de la Ingenieria›,
con fecha 25 de mayo último. ' _

Hoy, ya ratificado por la Asamblea el criterio de antiguo sostenido
por nuestras Asociaciones, de que no hay razón para que no se resta-
blezca en firme nuevamente el titulo de Ayudante de Minas que la Dic-
tadura nos ha quitado, que creemos es el adecuado, copiamos el escn ito
a que nos referimos, que defiende el título de Perito.

El argumento que exponen los ignorados firmantes lo hemos oido,
acaso sugerido por alguno de ellos, al Sr. Director General de Minas,
con ocasión de un documento que le entregamos en León hace ano y
medio. De ser aceptado el argumento, los Ingenieros a' servicio de par-
ticulares deberían nombrarse de modo distinto que los que figuran en
los escalafones del Estado, y lo mismo los Médicos, los Abogados, los
Veterinarios, etc., para los cuales no hemos visto la incompatibilidad
-que se pretende establecer en cuanto a nuestra carrera.

Vamos a dejar aparte lo de las duras oposiciones. Duras 0 blan-
das, las hacen igualmente los demás titulares que ingresan a servicio
-del Estado, sin que por ello después de ingresar se les ocurra suponer-
se superiores a sus compañeros de carrera. -

A continuación va el articulo en cuestión. ~

«Peritos de Minas y Metalurgia
Vaya por delante nuestra más

cordial enhorabuena a los Ayudan-
tes de Minas procedentes de los
Cuerpos de Delineantes y de Poli-
cia Minera, al tomar posesión de
sus nuevos cargos. _

Por tratarse de antiguos funcio-
narios, ninguna recomendación nos
permitimos hacerles, pues saben
muy bien que velar por el prestigio
del Cuerpo con tanto tesón como en
servir fielmente a sus Jefes, equiva-
le a poner en manos de nuestra. ama-

dieima España el producto de sus
sagrados deberes de funcionarios.

Damos, pues, senci lamento ~ y
de todo corazón, la más cariñosa
bienvenida a estos antiguos compa-
ñeroa, con la esperanza de que el
Cuerpo entero de Ayudantes de Mi-
nas los recibirá con fraternal abra.-
zo y censolidará. la estrecha unión
que debe presidir en todo organismo
consciente de sus deberes, y que aa-
be defender dignamente sus legiti-
moa derechos. . __

Con la nueva orientación que ao
ha dadoa nuestro Cuerpo, no cabo

'\
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la menor duda que ha ganado en
importancia, sin mirar algunos sa-
crifiìcios que, de momento y para
alguno de los antiguos Ayudantes,
pueda tener la reforma. Ya se sabe
que en to`da mejora hay elementos
que no salen beneficiados, aunque
esto parezca paradójico.

Lo cierto es que el Cuerpo de
Ayudantesde Minas se ha robuste-
cido y que, como consecuencia lógi-
ca, el ingreso ha de ser más laborio-
so que hasta la fecha, si los servi-
cios han de ser atendidos con la mis-
ma garantia inicial que los exigidos
para los de Topografía, Dibujo y
Tramitación de expedientes.

Nosotros veríamos con mucho
agrado que, con el fin de dar tiem-
po ilimitado a los nuevos aspiran-
tes, para preparar el cuestionario
de oposiciones, se fuera pensando
sobre este particular.

En cinco grupos podiamos clasi-
ficar las materias del programa que
vislumbramos. Son, a saber: 1.° Ma-
temáticas y Dibujos; 2.° Topografía
en toda su extensión, sin omitir los
últimos adelantos de Fotogrametria
ymétodos aerofotogramétricos;
3.° Geologia y Laboreo de Minas;
4.° Metalurgia y electricidad, y
5.°V Legislación completa de Minas.

_(_)tra de las condiciones que se-
guramente se ha de tratar, es la que
se refisre a la limitación de edad de
los aspirantes. ¿Seria acertado unli-
mite måximo de treinta a treinta y
cinco años? Sea el que_ la supe-
rioridad disponga, no hay duda que
los servicios de Minas exigen a
los funcionarios técnicos unas, con-

diciones de resistencia fisica que
bien conocen nuestros jefes. _

No podemos ser más esplicitos-
en una modesta opinión que, des-
pués de todo, ro es más que un pe-
queño paréntesis a una expansión
de optimismo que deseamos hacer
llegar a todos nuestros compañeros
con un fraternal abrazo que envia-
mos con el más ficl y entusiasta de
fensor de la clase: «El Auxiliar de
Ingenieria y Arquitectura».

Bien quisiéramos hacer extensi-
vasestas manifestaciones a la Fede-
ración y Asociaciones de Capataces
facultativos de Minas, pero no des-
conocemos que en estos momentos
seestá. debatiendo una cuestión de
trascendental importancia para la
carrera, como es la Dirección facul-
tativa de Minas de la competencia.
de nuestros titulares.

-Oonfiamcs en que a la hora de
resolver, se hará. justicia a una cau-
sa que, lejos de entorpecer, merece
una protección especial por tratarse
de una clase cn que abunda el labo-
rioso obrero que ha sabido sacrificar
sus bien ganadas horas de descanso
para dedicarlas al estudio que habia
de elevar su rango intelectual y pro-
fesional en favor de uno de los más
penosos trabajcs a que el hombre
puede dedicarse.

Los Capataces facultativos de
Minas están capacitados, a nuestro
inicio, para dirigir explotaciones mi-
neras que no estan determinadas
precisamente por el número de obre-
ros empleados, pues bien ,sabido es
que hay labores de grandísima im-
portancia y ejecución peligrosa para
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la seguridad de los obreros, quelexi-
gen pocos' braz›s y una dirección fa›
cuitativa de competencia superior,
mientras que grandes campos de be-
neficio y servicios auxiliares de ex-
plotaciones mineras colocan en sus-
tajos y labores a un crecido número
de operarios que muy bien, excelen-
temente, pueden ser dirigidos por un
Capataz facultativo. -

Seguros estamos de que la Fede-
ración y Asociaciones de estos titu-
lares hs. de evitar el golpe que en
estos momentos amenaza a la carre-
ra. Nadie mejor que el Cuerpo de
Ayudantes de Minas sabe el valor
de la incesante y eficaz labor de los
Capataces facultativos y sus Asocia-
ciones, dignas de imitar por muchos
conceptos.

Una sola falta de orientación-
¿por qué no decirlo?-venimos ob-
servando entre las aspiraciones de la
clase. Nos referimos a la relacionada
con el cambio de denominación del
titulo. '

No vamos a entrar muy de lleno
en esta materia porque no quisiéra-
mos nosotros ser la menor traba;
antes, al contrario, deseamos con
todo entusiasmo la sustitución del
nombre genérico de Capataz de su
titulo, por otro que sea mejor com-
prendido por la sociedad en que nos
desenvolvemos. ¿Cuál ha de ser el
sustitutivo? Los Capataces facultati-
vos desean el de Ayudante, y aqui
está el error. `i

-¿Por qué?, 4 '
' -Por la sencilla razón de que el
Estado tiene asignado ese titulo ofi-
cial a unos funcionarios perte-necien~

tes a los Cuerpos técnicos auxiliares
de la Ingenieria, desde tiempo inme-
morial, distinguié Jdoles de otros
también oficiales, tales como los
Ayudantes de Obras públicas, Ayu-
dantes de Montes, Ayudantes Agró-
nomos y Ayudantes de Minas;

Sabido es, por otra parte, que los
té :nicos de la Ingenieria y Arquitec-
tura que se forman en las Escuelas
de Artes y Oficios y Academias par-
ticulares, no tienen ningún título
oficial ni, por consiguiente, el menor
derecho ni obligación con el Estado,
como profesionales, sin perjuicio de
ocupar brillanti-imos puestos de de-
lineantes proyectistas y de Directo-
res y Jefes técnicos en importantes
Empresas particulares, como otro
mas modestos de topógrafos, mecá-
nicos, quimicos, etc., y, en fin, los
llamados delineantes calcadores que
suelen ser los aprendices o merito-
rios.

q Pues bien; entre los titulares
Ayudantes del Estado y estos técni-
cos libres, están los Peritos Apare-
jadcres de Obras, Peritos Agróno-
mos, Peritos Mecånicos y Electri-
cistas o Peritos industriales. y nues-
tros Capataces facultativos de Mi-
nas, que no tienen otra- misión que
la de los técnicos libres, aunque es-
tán autorizados por' el Estado para
hacer uso de determinadas atribu-
ciones y responsabilidades cerca de
las empresas particulares. '

¿No parece que los Ca pataces fa-
cultativos de Minas son similares a
los Peritos por su semejanza en atri-
buciones y estudios? Bien entendido
que al decir antes que' están com-
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prendidos entre los Ayudantes fa-
cultativos y los técnicos libres nos
referiniosa deberes y disciplina ofi-
cial, que, en cuanto a competencia
profesional, nadie podrá negar a los
Ayudantes titulares del Estado un
ejercicio minimo acreditado oficial-
mente por la dura prueba de unas

.. Nosotros, que .para lograr un
puesto en el Cuerpo -de Ayudantes
de Minas hemos tenido que cursar
antes los estudios de Capataz facul-
tativos, nos veríamos honradisimoe
y satisfechos de poder ostentar un
titulo de tanta independencia como
el de Perito de Minas y Metalurgia.

0n0si0i0fleB- amm, na,-0, im latin Indnln v tamara: fatullallm lr lili:
I-A IWINERIA ACTLJÉIANA

UNA HUELGA. UNA SOLUCIÓN Y UN PROBLEMA EN PIÉ
Las empresas mineras de Asturias. con una producción sin vender que asciende a 350.000 to-

neladas, habían impuesto el paro de ciertos días de trabajo. paro que solamente alcanzaba a
algunas empresas, principalmente las del Valle del Caudal; por su gran producción de menudos.

El sindicato de los obreros mineros, opuesto a la pérdida de días de trabajo. acordó en octu-
bre la huelga para evítarlos. Gestiones cerca del Gobierno y promesas de que se retirarían 100
mil toneladas, aplazaron el conflicto. Pero no retiradas las toneladas, algunas empresas publi-
caron a mediados de noviembre anuncios de suspensión de trabajo. En virtud de ellos. el Sindi-
cato Minero ordenó una huelga. que sólo duró una semana.

Queremos dejar registra as en estas columnas las posiciones de los tres factores que inter-
vienen en este asunto: obreros, patronos, Gobierno.

Pcslclóll de las obreros -Según las notas publicadas, sólo aspiran a que el trabajo en las mi-
nas sea normal. sin pérdidas de días.

.Posición pltronll.-Planteada la huelga. las representaciones patronales dieron una explica-
ción, al final de la cual figuran las conclusiones sigpientea

«Primera Quelos antecedentes del proble
ma revelan y comprueban que no estamos an-
te un conflícto obrero-patronal que pudiera ex-
plicar los cargos injustificados que el manifies-
to obrero hace a las empresas hulleras.

Segundo. Qse las empresas hulleras han
llevado hasta el límite sus sacrificios inmovili-
zando más de 14.000.000 de ptas. de existencia
para mantener el trabajo diario. que a ellas in-
teresa tanto como a los mismos trabajadores.

ercero. Que si durante la huelga no se
carga en las minas y no se conservan las explo-
taciones. la industria hullera saldrá de la huel
ga en infinitamente peores condiciones que se
ha entrado en ella.

Y cuarto. Que toda solución que no deter-
mine el indispensable equilibrio entre la pro-
ducción y las salidas. así como entre el costo
y el precio de venta. no podrá asegurar la con-
tinuidad del trabajo».

Posición del Gobierno.--La posición del Gobierno queda concretada en la explicación que dá
la siguiente nota- ofìciosm

1 lmlnistro de Agricultura ha informado al
Consejo sobre el problema planteado con mo-
tivo de la huelga de mineros de Asturias. Dió
cuenta el ministro de las propuestas del Sindi-
cato Minero y de las que el ministro, de acuer-
do con el Consejo Ordenador de la Economía
Nacional y aceptadas por» la delegación del Sin-
dicato Minero, propone al Consejo de minis-
tros. que son las siguientes:

Primera. Adqu sición por el Estado de 100
mil tons. de menudos de Asturias para su con-
mmo en estado natural o en briqpetas ppt los
Ministerios deMarina.Gu¢!'f8Y O rasPü licas.

Segunda. Devolución de los derechos aran-
celarios de la ,bres importada con destino a
auxiliar en la forma que se establezca el an-
mento de producción e bfiquetas. › '. *

Tercera. Regular la importación de chata-
rra, evitando fraudes y poniendo en vigor -la
nota de 20 del arancel.

Sobre otros extremos de las peticiones del
Sindicato Minero como el que se refiere ala
obligación de los pesqueros a consumir el coe-
ficiente de carbón nacional y el de limitación
de los depósitos flotantes a sus-estrictas fun-`
ciones. con una intervencion del Estado y con
fijación de precios para que sus servicios, bene-
flclen a la industria pesquera, el ministro de
Agricultura informó de las gestiones que reali-
za el Consejo Ordenador de la Economía na-
cional y dela misión gue se confía al comité
de combustible con el n de llegar sobre esta
propuesta a un acuerdo satisfactorio».

Por lo que antecede podrá ver facilmente cl lector que se ha resuelto una huelga. pero no uu
problema.

0
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EL EMPLEO DE LOS MHRTILLOS PICHDORES t
EN LHS MINHS DE CHRBON

El martillo picador se puede
emplear en cualquier capa' de car-
bón y en cualquier sistema de ex-
plotación, debido a su fácil manejo
y y al poco lugar que exige.

No es mi propósito en estas lí-
neas dar cifras detalladas sobre la
extensión del martillo picador en
las minas de carbón, solamente
diré las ventajas que tiene sobre el
arranque que se hace a mano, 0
sea con las herramientas regadera
y. pica.

El uso de la regadera y pica
de mano, en carbones blandos tie-
nen resultados satisfatorios. Pero
en carbones duros los rendimientos
son escasos, si después de hecha la
regadura no se emplea el explosivo.

En la práctica el empleo del
explosivo para el arranque, tiene
las desventajas siguientes: '

Peligro a explosiones de grisú
o polvo de carbón, barrenos fallos,
retardados o adelantados, altos
porcentajes de carbón menudo,
aflojamientos de los hastiales, y
mayor consumo de madera por to-
nelada arrancada, pues ya sabemos
que los barrenos originan muchas
veces hundimientos quedando la
madera enterrada.

Empleando el martillo picador
para el arranque de carbón, ten-
dremos mayor rendimiento por
obrero, que varía según la condi-
ción geológica de la capa y la ca-

pacidad y aplicación que se dé al
martillo; término medio el picador
avanza del 20°/0 al 30°/0 más que
empleando el arranque a mano.

Con el martillo picador, el ex-
plosivo se reduce considerable-
mente, así como el peligro de ex-
plosiones de grisú o polvo de car-
bón; la extructura del terreno
queda intacta.

Se puede extraer el carbón
mucho más limpio.

El aumento de granos signi-
fica un aumento en el valor por
tonelada, pues ya sabemos que los
granos tienen más valor y mejor
mercado, y por último merece
mención la influencia favorable
del aire comprimido expulsado por
el martillo picador sobre la venti-
lación de la labor. _

El martillo picador por término
medio requiere de 0,6 a 0,8 metros
cúbicos por minuto de aire libre
aspirado, el cual produce una baja
temperatura ambiente en la labor,
debido a una considerable refrige-
ración que por la expansión efec-
túa el aireexpulsado.

Mosquitera, 1932 _
S. ANTUÑA

€0RRE5POHDEH€lH HDMIIISTRHTWI
Francisco García Galindo.-Almør

ría. -Recibida suscripción por un año.
Saludos afectuosos.
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Ministerio de Ilgricultura, Industria 9 Eomercio
Decreto autorizando la devolución de los

derechos arancelarios satisfechos por los
alquilranes de hullas y por las breas de
carbones minerales, como medio extra-
ordinario de intensificar la fabricación de
aglomerados de carbón de todas clases

La crisis porque atraviesa la in-
dustria nacional ha determinado que
por el Gobierno se preste la mayor
atención a este problema, desarro-
llándose, al efecto, por el Consejo
Ordenador de la Economía Nacional
la máxima actividad en el estudio
dc sus diversos aspectos, que han
sido escrupulosamente analizados,
habiéndose acordado por el Consejo
de Ministros, después de amplias
deliberaciones, adoptar disposicio-
nes que tiendan a producir solucio-
nes que, aunque de carácter frag-
mentario, permitan llegar en un mo-
mento a la total y satisfactoria que
se reconoce como indispensable.

Entre tales aspectos, uno de los
que mayor interés ofrece es el de la
producción de aglomerados, de los
que la industria. nacional`acusa un
notable déficit entre la cantidad que
fabricamos y la que realmente de-
manda nuestromercado consumidor.

Para intensificar la producción
de aglomerados se precisa que la
bres y el alquitrán, elementos com-
plementariosindispensables para la
elaboración de los mismos, no resul-
ten en condiciones de precio que im-
posibiliten, 0 cuando menos dificul-
ten seriamente,elconsumo de lospro-
ductos obtenidos por aglomeración,
cy a tal efecto, en razón a las consi-

L-± r ~

deraciones anteriores, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, a pro-
puesta del de Agricultura, Industria
y Comercio, y' con el fin de indus-
trializar un producto nacional que
de manera importante, ha de ìnfluir
en la riqueza y desenvolvimiento de
otros sectores industriales,

Vengo en decretar lo siguiente:
_ Articulo 1.° Como medio rx-

tracrdinario de intensificar la fabri-
cación de aglomerados de carbón de
todas clases, necesarios al consumo
de las diversas industrias nacionales,
se autoriza la devolución de los de-
rechos arancelarios satisfechos por
los alquitranes de hullas y por las
breas de carbones minerales, tarifa-
dos, respectivamente, en las parti-
das 789 y 791 de los vigentes Aran-
celes de Aduanas, cuando se impor-
ten con destino exclusivo a la fabri-
cación de los referidos ag'omerados.

Art. 2.°, Esta devolución de de-
rechos sólo podrá tener efecto den-
tro del plazo de los noventas dias
siguientes a la fecha del despacho
de importación de los expresados al-
quitranes y breas, previas las justi-
ficaciones de haber sido empleados
en el referido destino y mediante el
cumplimiento de cuantos requisitos
y condiciones se establezcan por el
Ministerio de Hacienda, al efecto de
garantizar los intereses del Tesoro y
de ordenar los servicios que son de
su especial competencia.

Art. 3.° A fin de facilitar las
operaciones de contabilidad, por el
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referido Ministerio se podrá. admi-
tir que el pago de los mencionados
derechos arancelarios de importa-
ción se afiance mediante obligación
suscrita por los importadores, a sa-
tisfacción plena de las Administra-
ciones de Aduanas, cancelándose ta-
les obligaciones, total o parcial-
mente, según corresponda a la cuan-
tía de las justificaciones presentadas
e ingresándose en firme los derechos
arancelarios correspondientes a las
cantidades no canceladas, tan pron-
to se cumpla el plazo de vencimien-
to de la misma.

Art. 4.-° Por el Ministerio de
Hacienda se dictarán las disposicio-
nes consiguientes para el cumpli-
miento de lo que dispone en este
Decreto, que entrará en vigoren la
fecha de 1.° de Diciembre próximo.

Art. 5.° Del presente Decreto
se dará. cuenta a las Cortes. _

Dado en Madrid a 19 de No-
viembre de 1932,-Niceto Alcald-Za-
mora y Torres.-El ministro de Agri-
cultura., Industria Comercio, Mar-
celino Domingo y Saniuán.
 

UIBROS QUE RECOMENDAMOS POR SU UTIBIDAD

Album de Rotulación de planos, por C. Barbno H
Empuje de tierras y muros de sostenimiento, por .Íulio R. _
El_Cax-bón y sus aplicaciones. por A. Lucio Villegas .
Construcciones de hierro, por Geusen 0
Metalograña y tratamientos térmicos. Hierros y acens, por Lana Serrate .
Topografía, por C. Panini
Construcciones rurales, por V. Miccoli_
Modelos de edificios económicos
Tratado practico de edificación, por E. Barkexó
Canteras y minas, por S. Bertolio
Formulario del Ingeniero, por Garuffn
Manual del Ingeniero ¢Hútte» (dos tomos publicados) .
Manual del Ingeniero constructor y del Arquitecto, por lex Foeeter .
Manual del fabricante de ladrillos, por J. Von
ìleoånica industrial, por Ph. Moulan
Metalurgia general, por H. O. Hofman r
Ajustador y Montador, por J. Merlot
Fisica, por O. Murani _
La industria lechera, por L. Morelli
Tratado de leohcrie, por Dr. W. Fleisolunnun
La cria del cerdo,fpor E. Mai-chi ~
Manual practico de Avicultura, por A. Caballero
Dibujo lineal, por A. Giró (Texte y Atlai) '
Atlas Eetatigrafico de la cuenca hullera de Asturias, por Lnü Adaro

Pesetas Cts.

. 5,05
*is,00
40,00

. 40,00
30,00
30,00
14,00
10,00
40,00

.*a2,00

. 20,00
12,00
35,00

- . 0,00
. 32,00
. 50,00
.~ 20,00

4s,00
. 10,00
. 40,00

14,00
10,00
30,00
25.00

,-----------------V-\.-.-.«^f`-------------------------------------------------------------------- - - - - - --------------_-_-...._-_......~_-_~_-_-.ee---------------_̂ v-_--

Las obras ge aqui recomendamos y lee ue usted neeelüe, lol lullui de venture: la libreria
de Ildefonso pez (frente a la Escuela de ) llierel.-Las envia a cualquier pueblo pre-
vio el enviode su importe y los gestos de

Ñ
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COTIZACIONES Y PRECIOS
Illefl-ee Iennineloe

Precios de elfeecán para detalle
Cotización de le Cese Iglesias, Blanco, Lionilada,

Felipe Menéndez, 3-GIJON. _

Pesetas IG) kgs1 _________

Redondosyeuedra.dos,de 5s7m/m 59
Id. » de 8e10 » 57
Id. :› della75 » 52
Id. › de7òal20 › 56

Pletinesyllsntes, de 31s120 por4
ymås.............. . . . . 52

Pletinas yllantsmde 10 a 30, por4 _
ymås.. . . . . . . . . . . . 54

Angulos y simples Tee, de 25 s 44
millmetros . . . . . . . . . . . 54

Angulosysimplee T, de 45al20... 50
Id. › › l5s20.... bl

Pesemsnos.. 60
Chepesde2mts.porlde3 e5m/m 64
Id.›2»»l»5a8» 62
Id. »2» ›l›8,5825› 58
Id, 92 » »l»2 32,5» 72

Id. ›2 ›› »l››l,75B1›› 75
Id. D2 r » l »,0,880,5» 82

HierrosU,de30e250............. 53
Id. I,de80a220.............. 51
Id. I,de240a320. . . . . 53
Para cantidades de Importancia. precios especiales.

Ietalee ver-lee
Pies. Kilo

Plomo Figueroe,lingotes de7kgs.....
Eieño. Lingotes de 12 e 13 kgs.. . . ., .

Aluminio. Chepes de 2 por 1 metros.. .
Aluminio. Lingotee de 98/99 °/0 de pu-

Antimonio. Penes de 98/99 °/, de pureee
CoI›re.Chepesde2porlmetros......
Cel›re.Berreseuedredae..............
0ol›re.Lingotee..................

lierenrio. Fresco de 75 libres. , . . . . . . ¿10-10-0

0,90
7,10
7.50
5,10

3,50
2.20
a,s0
4,00
2,80
1,50
1,05

GIRBO IES ISTIIIIIIIOS

Pare industrias protegidas, Ordenes 1 y 5 Oe-
tnbre 1931.
__.`_ y

CLASES mmm U smmmn
Cr¡bados.......... 55,75
Gelletas.
Grenzes..
Menudos..........
B1-iqnetes.........

48,25
55,75 48,25
46 75
42.15
67,00 '

ø . ¢ 1 › - ø - 1

39,75
34 ,65
59,60

n - o e ø e e ~ -

~ Para industrias libree

55 ¡59
44 /49
39 45
75

Crìbados y galletas Variable
Granzes...........
Menudos. . . . . . . . . .
Ook metalúrgíco.. .
Cok de pilas. . . . . . 40
Brìqnetas. 66

seãún
proee eneiee

Gen-benee Ingleeee, Ger-difl, para ex-
portación

` Chclince-
, tonelada

Almirentezgo primera. . . . . . . . . . _ . . 19/6
» segunda . . . . . . . . . . . . . 19

Menudos superiores, de vapor.. . . . . . 13/6
› inferiores, › » . . . . . . . ll/3

Cok rqelsalúrgico. . . . . . . . . . . . . ¬ . . . . . 25 a 34
Br¡quetas..... . . . . . . . . . . . ._ 19320
Antmeita Swansea, cribado, superior 36 a 88/6

› › Cobbles........40s45

Iel-onde de fletee
Información recibida de la Casa eonsignetariedø

D. Desiderio Martín.-GIJON.

Los fletes para earbón se contratan hoy e lee
preeios que siguen:

, _†P¢sctss
Gijón/Ssntender....................10,00
Gijón/Bilbeo.............. l0el1
Gijón/SenSebastibn......... ..... ll
Gìjófl/PIl8j$››¢oo¶o.¢¢¢¢en.¢euo¢11

Gijón/Huelva-Cådìz...............- 14
Gijón/Sevilla....................... 14
Gijón/v.l%0iI¢.¢e.ooo. un u. nero

Gijón/Bsreelone......... .. 15 '



$flafl.Mela|11r§i|:a Iluru-fnlflunra
Capital social 77.500.000 pesetas

Carbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúr-
gico. -Subproductos de la destilación de casbones: alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas.-Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción. -Chapas, planchas
y planos anchos.-Chapas especiales para calderas. -Carriles para
minas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca X., equivalente al hierro sueco.-Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las presiones. -Chapas perfora-
das. -Vigas armadas.-Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa calderería. -Acero moldeado.

Los prc ductos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el,Registro del Lloyd de Londres.

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente.

Ilnminiliu sucia! 9 nlìcina central de Uunlas: MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID

Oficinas de embarques: G I J O N
Apartado 51 - Telegramas y telefonemas: DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas

LA FELGUERA (Asun-ias) y
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREQ



af el  aa
GUMERSINDO GARCÍA

MADRID - BILBAO GIJ ON BARCELONA - vIoo

Maquinaria y accesorios para minas.
Compresores de aire SULLIVAN.

Martiilos perforadores y picadores de carbón

' Gru os-motor-bomba para achiqueylavaderos.P
Motores - Cables - Aceros - Tuberías --- Herramientas

Correas americanas para transportadores y Irasmisiones. p
A idMangueras de goma "U-S" 40-10 para aire comprim o.
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I \K JoAoU1N soLnEv1LLA
hirìmiil netiliu Is herradura:-iuliaha niúuia.-ismiaidal a de ¡Isis nn me

rA|.u-:Res oe coNsrRuccIoNIzs m:rAucAs v ruumcxón su HIeRRos v skonces
:: cALI›I:RI:RtA su onNI:RAI. ::

FABRICACION DI: cocINA ecoNóuIcA 1'IPo en.sAo
RI:PARAcxóN De roI›A cI.AsIz De MAQUINARIA v Accesomos PARA uAouINAs

:: noIvIeAs, ruseRiAs, Irrc. z
coNsrRuccIóN oe I.AvAoIzRos IvIIzcANIcos, APARATOS PARA PI.ANos Iucumxoos

vAooNIzs mz I~IIeR-to Y MADERA PARA IIINAs
IDE IeA1\I'G-R.EO'TQIGIOILO BB SABIA. J
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SOCIEDAD HNÓNIMH INDUSTRIHL f|.STURIñNf\

ACEROS mom-¬.r.ADos 1\IAR'1¬IN Siemens Y F.¡.1f:c'1¬R1cos, DE
CUALQUIER DUR1«:zA Y PARA TODA CLASE UP. P11†.z.\s,-

HASTA 20 '1*oNF.LAnAs DE Paso

l\lATl*1RIAL PARA MINAS, FERROCARRILES

Y TRANVIAS

RUEDAS DE ACERO

RODA M ENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLETA

APARAT<›s ma FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGRASES EN BRUTO 0 FRESADOS

BARRAS DE MINAS
CARRILES P

PUNTAS == ALAMBRES 1; ESPINO
mm

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS 1

FÂBRICHS DE IVIOREDH Y GIJON
Apnnrnno 23. GIJON

1
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